
DE LA
Franqueo

concertado

PROVINCI^. DE C6RDOBA
Articulo l.° Las leyes obligarán en la Península, is]as I
leares y Canarias, á los veinte días de su promulgación ^
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
promulgación el día en que termina la inserción de la

^y en la (^aceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de sn

plimiento.
Art. 3° Las leyea no tenclrán efecto retroactivo, si no
;pusieren lo contrario.-(CGdigo civil vigente).
Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1906.-

rtículo 23. Las Corporaciones provinciales y mimicipa-
abonarán, en primer tórmino, al Notario 6 Notarios que

^ntoricen ]as subastas, los derechos por ellos devengados y'
e suplementoa adelantados por los mismos, así como los
erechos de inserción de los anuncios en los peri^idicos ofi-
iales, cnidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
, del importe total de ]os referidos gastos, de cuyo car-

go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8^ ^

P^►.RTE ^FIC1^L

^resi^encia del Cocsejo áe ^licistros

((laceta del dia 28 de Abril.)

8. M. el REy (Q. D. Q.) continúa

en Co^es, isla de ^Vight, sin novedad

en eu importante salud.

S. M. la RE1xA Doi9a Maria Crieti-

na y demáe pereonas de la Auguata

Beal Familia continúan en esta Corte

diEfrutando de igual bene8cio.

L f3 Y

DON ALFONSO XIII, por la gra-
cia de Dios y la Constitución Rey de
Espa 8a;

A todos los que la preaente vieren
y entendieren, sabed: que las Cortea
han decretado y Nós sancionado lo ei-
guiente:

Artículo 1.° E1 eapaliol que toma•
ra las armas contra la Patria bajo
banderas enemigas á bajo las de quie•
nee pugnaran por la independencia
de una parte del territorio eapaiiol
será castigado con la pena de cade-
na temporal en eu grado mázimo á
^uerte.

Art. 2.° Los que de palabra, por
eacrito, por medio de la imprenta,
grabado, estampas, alegortas, cari-
caturas, signos, gritos ó alusiones,
nltrajaren á la Nación, á eu bandera,
himno nacional ú otro emblema de su
representación serán castigados con
la pena de prisión correccional.

En la misma pena incurrirán los
que cometan iguales delitos contra

SUSCRlPC16N FARTICULAR

sx cósnons Pesetas, xu^ae na có$non^Pesetas.

I IIn mes. .. :. 3 Úi mea. ..:. 4
Trimestre.. . . 8 25 Trmc;tre. . . 11 26
Seis meses. ... 16 bU Sei3 meses. ... 22 bU
Un año. . . . . 33 Gn a ŭo. . . . . 4^ ^

Núniero ntelto, 40 céntimoa cle peaeta.

Se yublica toQos los dias, Rr,zeyto los domiagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inm?diatamente que los se-
ñores Alcaldes y ^ecretarios recib2n este BoLEZ•iv dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecErá Lasta el recibo del número siguiente.

Í

: las regionas, provincias, ciudadea y
i puebloa de Espaiia y eus banderas ó
• escudos.
^ Art. 3.° ' Los que de palabra ó por
á escrito, por medio de la imprenta,
` grabado ú otro medio mecánico de
^ publicación, en estampaN, alegorias,
^ caricaturas, emblemas ó alueiones,
; injurien ú ofendau clara ó eucubier-

tamente al Ejército 6 á la Armada 6
á instituciones, armae, clases ó Guer-
pos determinados del miamo, serán
castigadoa con la pena de prisión co-
rreccional. Y con la de arresto ma-
yor en sus grados medio y mágimo á
prisión correccional en su grado mí-
nimo, los que, de palabra, por eacri-
to, por la imprenta, el grabado ú otro
medio de publicación inatigaren di•
rectamente á la inaubordinación en
institutcs armadoe ó á apartarse del
cumplimiento • de sus deberes milita•
ree á personas que sirvan 6 eatén lla•
madae á servir en las fuerzas nacio•
nales de tierra ó de mar.

Art. 4.° La apologia de los delitoa
comprendidos en esta ley, y la de los
de^incuentes, se catisgarán con la pe•
na de arresto mayor.

Art. 5.° Los Tribunales ordinarios
de derecho conocerán de las causas
que se instruyan por cualquiera de
loa delitos á que se reSeren loe artícu-
loa 1.°, 2.° y 4.° de eata ley, siempre
que loe encaueados no pertenezoaa al
Ejército de mar ó tierra y no incu•
rrieren por el acto ejecutado en deli•
to mi^itar. De lae causas á que ae re•
fiere el art. ^i.° conocerán loe Tribu-
nales del fuero de Gluerra y^arina.

Cuando se cometieren al mismo
tiempo dos 6 más delitos previstos en
esta ley, pero sujetos á distintas ju-
riedicciones, cada una de éstas cono•

+ cerá del que le se.a re^pectivo.

NUII. 101.-LUNES 30 DE ABRII DE 1906

Las leyea, brdenes y anuncios que se manden publicar en
los I3oh;ti^tea oficialea se han de remitir al Jefe polítice
respectivo, por cu}-o conducto se pasarán á los editores da
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b^.j

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más eatrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bor.E-
TIN, ^•oleccionados para su encuadernación, qne deberá ve-
ritic:u•^e al final de cada año.

Anv$xT$xcie.-Conforme con la condiciGn 4." del
pliego que La servido de base para la subasta, no se ia-
sertará ningún edicto 6 anuncio qne sea á instancia da
parte sin que abonen los interesados el importe de en pa-
blicación 6 garauticen el pago á razóu de 2b céutiuioa

I

^ por línea 6 parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos á
! 40 céntimos.

i El párrafo 1.° del caso 7.° dol ar ^

{ ticulo 7.° del Código de justicia miti-
: tar y el ní^m. 10 del art. 7.° de la Iey
^ de Organización y Atribuciones de
^ l09 Tribunales de Marina quedan mo-
t; diítcados en la siguiente forma:
( a) Código de juaticia militar:

azón dol delito ]a! rA 7 ° Ptr . . or r
jurisdicción de (^uerra conoce de las
caueas que contra cualquiera perso-
na se instruyan por...,.

Séptimo. Los de atontado 6 desa-
cato á laa Autoridades militares, los
de injuria y calumnia á éstas y á las
Corporacionea 6 colectividades del
Ejército, cualquiera que sea el medio
empleado para cometer el delito, con
inclusión de la imprenta, el grabado
í^ otro medio mecánico de pubiica•
ción, siempre que dicho delito se re•
fiera el ejercicio de destiuo ó mando
militar, tienda á menoscabar eu pres•
tigio ó á relajar loe vinculos de disci-
plina y subordinación en los organie•
mos armadoa, y los de instigación á
apartarse de sus deberes militares á
quienes sirvan d estén llamados á ser-
vir en aquella institución.^

b) Ley de organización y atribu-
cionea de los Tribunales de Marina:

•Art. 7.° Por razón del delito co•
nocerá la jurisdicción de Marina en
lae causas que contra cualquier per-
sona se instruyan por los siguientes:

10. Los de atentado y desacato á
laa Autoridades de Marina, loe de in •
juria y calumnia á estas ó á las Cor-
poracionea ó colectividades de la Ar-
mada, cualquiera que sea ol medio
empleado para cometer el delito, con
inclusíón de la imprenta, el grabado
ú otro medio mecánico depublicación,
eiempre que dicho delito se roflera al
ejercicio del deatino ó mando miIitar,

^ tien3a á menoscabar su prestigio ó á

relajar los vincu!os do disciplina y'
subordiflación en los organiymos ar-
mados, y en los de instigación á apar-
tarae de sns débere3 militar:a á quie-
nea sirvan ó e^tén llamados á aervir
en laa fuerzas navales. ^

Art. 6.° En las causas que según
esta ley corresponda instruir y fallar
á loa Tribunales ordinarios do dere-
cho, el Fiycal no podrá pedir el so-
breceimiento sin previa consulta y
autorización del Fiscal del Tribunal
Supremo. Tampoco podrá retirar la
acusación en el juicio oral sino en ea-
crito fundado, previa consulta y au-
torización (si no asistiese al acto) del
Fiscal de la Audiencia respectiva. Ea
los casos en que habiendo sostenido
la acusación la sentencia oea abaolu-
toria, deberá preparar el recurso de
casación.

Art. 7.° Practicadas las diligen-
cias precisas para comprobar ]a ezis -
tencia del delito, sus circunstancias
y responsabilidad de los culpablea, se
declarará concluso el sumario, aun-
que no hubiese terminado la instrnc•
ción de las piezas de prisión y de ase-
guramiento de responsabilidadea pe-
cuniarias, elevándose la causa á la
Audiencia, con emplazamiento de laa
partea por término de cinco días.

La Sala continuará la tramitación
de dichas piezas si no estuvieren ter-
minadas.

Art. 8.° Confirmado, si asi proce•
de, el auto de terminación de euma-
rio, se comunicará la causa inmedia-
tamento por tres diae al FiscRl, y dea-
pués por igual plazo, al acusador pri •
vado si hubiere compare^ido.

Uno y otro solicitarán por escrito
el sobreseimi9nto, la inhibicibn ó la
apertura del juicio. En este último ca•
so formu?aráu ademfts las conc ► usio-
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nes proviaiona'es y articularán 1a
pruoba de que intenten valorse.

EI plazo de trss dias concedido al
Yinisterio fiscal sólo se suspenderá, á
inatancia de éate, cuando ae elevo con-
sulta al Fiscal del Tribunal Supremo
eobre !a procedencia de la pretenaión
de sobreseimiento y hasta que la con-
aulta aea reauelta.

Art. 9.° El término para preparar
el recurso de casación por infracción
de ley será el de tres días, contados
desde el signiente al de la notifica-
ción de la sentencia.

El recureo de quebrantamiento de
forma se interpondrá en el mismo
plazo, y en su caso á la vez que se
aauncie el de infracción de ley.

Dentro del término ^el emplaza-
miento, que aerá de diez díaa, se in•
terpondrá el recurso por infracción de
ley ai eatuviera anunciado ó prepara•
do. Ambos recuraoa, ai se hubieran
interpuesto, ae anstanciarán conjun•
tamente en el Tribunal Supremo, y
loe autoa ae pondrán de manifiesto á
las partes en los trasladoe que proce-
dan.

El Tribunal Supremo suatanciará y
resolverá eetos recursos con prefe
rencia á los demáe, eacepto loa de pe^
na de muerte, aun cuando aea en el
periodo de vacaciones.

Art. 10. Dentro de los cinco días
siguientes al de haberse puesto en
ejecución ]a sentencia, en caso de
condena, ó de ser flrme la aentencia
abaolutoria, el Tribunal remitirá loa
autoe originales á la Inspección espe•
cial de loa servicios judificiales, á 8n
de que ésta los eaamine y manifleate
por escrito, dentro de cinco días, á la
Sala de gobierno del Tribunal Supre•
mo cuanto se le ofrezca sobre regula-
ridad en el funcionamiento de los
Juzgados y Tribunalea que hayan in•
tervenido en cada proceso, ob5ervan•
cia de los términos y conducta del
pereonal de justicia. En eu vista, di •
cha 8ala tomará las determinaciones
que estime convenientes dentro de
aus facaltades, provocará la accibn
de los Preaidentee de !os Tribunales y
de sus 3alae de gobierno para el ejer-
cicio de eus respectivaa atribuciones
y egpondrá al Gobierno lo que ade•
más eatime procedente.

Art. 11. Los procesos sobre deli-
toa deflnidos en esta ley para cuya
perpetración ae haya uti^izado la im-
prenta, el grabado ú otro medio me-
cánico do publicidad, se dirigirán,
cualquiera que sea la juriedicción
que de ellos conozca, contra la perso•
na reaponsable, guardando el orden
que eatabiece el art. 14 del Código
penal.

Para eate efecto y l09 del art. 14
del Código penal, los Senadorea 6 Di•
putados, mientra9 el respectivo Cuer•
po Colegislador no haya dejado egpe•
dita la acción judicial, serán equipa-
radoa á los eAentos de responsabili•
dad crimiaal.

Los procedímientoa para la perse
cución de los delitos á que ae re8eren
los artículoe 2,°, 3.° y 4.° de eata ley
eólo podrán incoarse dentro de los
trea meaee despu6s de la fecha de su
comiaión.

BOLETIN OFItIAL Dl Ll PBOYINCIA D$ COEDOBA

Se entenderán eujetos á esta ler to-
dos los impresoe comprendiios ei los

°í 2 ° 3art .cu!os . y de la ley de Poicia
de imprenta, con escepción de lcs li• ,
broa. t

Art. 12. Cuando se hubieren lic• t
tado tres autos de procesamiento ^or `
deli;os de los definidos en esta le^ y`
cometidos por medio de la impreaa,
el grabado 6 cualquiera otra forna ;
de publicación, ó en A^ociaciones, ;or
medio de discursos 6 emb!emas, ^o-
drá la Sala segunda dol Tribunal .a-
premo, á instancia del Fiscal del me-
mo, y sea cualquiera la juriadicc ŭn
que haya conocido de los procesp,
decretar la auspensión de las pubi-
caciones ó Asociacionea por un pla^
menor de sesenta días, ain que ae;
obstáculo al ejercicio de esta facultai
el que se promueva cuestián de con•
petencia deapuée de dictado el terc^r
procesamiento.

Si se hubieren dictado tres cond^-
nas por los egpresados delitoa, com^•
tidos en una misma Asociación 6 pu
blicación, la propia Sala segunda Qel
Tribunal Supremo, á inetancia iel
Fiscal det miemo, y sea cualquiera la
jurisdicción que haya conocido de los
procesos, podrá decretar la disolu•
ción ó la supresión respectivamoate
de aquél^as.

La suetanciación para acordar la
suspensión y aupreaión á que se re•
Seren los doe párrafos precedentes
se eujotará á la forma eatab!eeida pa-
ra el recurao de reviaión en el artícu-
l0 959 de la ley de Enjuiciamiento
criminal.

Art. lg. En todo lo que no sea ob-
joto de diaposición especial de esta
ley se eatará reapectivamente á lo
preceptuado en el Código penal, en la
ley de Enjuiciamiento criminal del
fuc•ro ordinario y en ias leyes penales
y de procedimientoe del fuero de (lue•
rra y del de ^iarína.

Art. 14. Quedan derogadas todas
las di3posiciones penalea y de proce-
dimiento en cuanto ae opongan á lo
preceptuado eapreeamente en la pre•
Aente ley.

Art. 16. La presente ley se apli-
cará en todae ans partes desde el día
aiguiente de su inaerción en la Ga•
ceta.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunalea,

Justicias, Jefee, Gobernadorea y de-
más Autoridades, ast civiles como
militares y eclesiásticas, de cualquier
clase y dignidad, que guarden y ha-
gan guardar, cumplir y ojecutar la
preaente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitréa de
Marzo de mil novecientos seis.-YO
EY REY.-EI Presidente del Conaejo
de Miniatros, Segiamundo 1lqoreí.

REAL ORDEN

Eacmos. Sres.: Las circunstancias
en que ha sido discutida por las Ci
maras la ley para la repreeibn de los
delitos contra la Patria y el Ejército;
el carácter completamente distinto
que su ezamen ha reveatido en cada
una de las dos Cámaras; la atmósfera

de apasionadae apreciacionea en que
se la ha envuelto, 1!ogándose á supo•
ner unas vecea que iba encaminada
contra las manifestacionea de deter
minadas opiniones politicas, y otras
qua se dirigia contra tendencias espe •
cialee de algunss localidades, eaigen
que en el momento de comenzar su
aplicación llame el (lobierno la aten•
ción de loe encargados de cumplirla
acerca de su verdadero y preciso ca•
rácter.

Eete se desprende con entera clari
dad de su simple y atenta lectura. La
esencia de la ley reside, en realidad,
en sua tres primeroa articulos, en los
cuales se deflne un delito que antes no
egiatia en ol Cádigo penal, y que cir•
cunstancias lamentables, no cierta•
mente ezclusivas de España, sino
más bien debidae á un movimiento ge
neral en Europa, ha reclamado con
imperiosa ezigancia se incfuya on la
lista de los crímen^s.

Esos articulos aon tan precisos y
terminantea, y han eaiido de la discu •
aión tan analizados y eatudiados, que
el espiritu más preocupado no ha^lla•
rá en ellos la menor ambigil9dad ó la
duda más pequeña para su recta apli-
cación: tan claro ea el contenido de
eus conceptoa y tan cuidadosamente
ae 6a aquilatado el valor de las pala^
bras. Por eso, con sólo 8jarse en ellas
queda alejada toda idea de persecu-
ción á la tendencia, de castigo á la
doctrina, de delincuencia por el pen-
eamiento. No hay delito más que en
el hecho, y en el hecho deiinido, cla•
ro y termiuante: en el ataque armado
contra la Patria, en el ultraj? contra
la N'ación, en la iojaria ^Y ofansa con-
tra el Ejército 6 la Armada y en la
apologia de esos delitos.

Declámese, pues, cuanto ee quiera,
hágase alarde de supuestae condena
ciones, el buen sentido del pueblo ha
rá juaticia á la rectitud de !os legisla-
dores, y loa Tribunales mostrarán con
sus falloa que si la ley ampara eficaz
^ vigorosamente la uni3ad de la Pa•
tria y la disciplina del Ejército, en
nada empece ni dificulta la libre pre-
dicación de las doctrinaa, la defensa
de los programas 6 la egpoaición de
las aspiraciones re^ionales, cuya in^
tegridad ha eido egpresamente reco•
nocida en el párrafo 2.° del art. 2.°

Y esa es toda la ley; fuera de éstas,
el reato de sus diaposiciones está con-
eagrado al procedimiento y al propó-
^ito que guió al Gobierno al preaen-
tarla: de hacer que la averiguación
del culpable aea cierta y seguro el
inmediato eastigo, ain lo cnal la ley
careceria de ejemplaridad y eficacia.

En este orden de ideae, y dado el
estado de nueatra legislación, en es-
pecial lo consignado en el caso 7.° del
art. 7.° del Código de justicia militar,
fué requisito indiapeneable, no aólo
la derogación de la eacepción intro-
ducida por la ley de 1.° de l^nero
de 1900, sino la introducción de l^s
artículoa 11 y 12, que se reñeren á loa
delitos cometidos por medio de la im-
prenta. Esos articulos, que han aido
objeto de cuidadosaredacción y estu-
dio por !as ComisionAS de ambas Cá-
maraH, eaigen especial atención de

los llamados á aplicarlos; porque ei
bien los de'itos cometidos por los me•
dios mecánicos de pub;icidad men•
cionados en el art. 11 soa los que die•
ron origen á he^hos que pusieron un
momento en peligro el orden púb'ico
y perturbaron la tranqui^idad da ma•
chas conciencias que nunca hablan
sospechado pudiera herirse á un tiem•
po á la santidad de la Pdtria y á la
disciplina del Ejército, en cuanto éste
es ]a eapresidn de la Patria armada,
no debe olvidarae que nueatra socie•
dad po!itica está fundada en la liber•
tad de imprenta y en el respeto á loe
derechos de la conciencia, y que por
tanto las Autoridadea dependientes
de loe reepectivos Ministerios que han
de intervenir en la aplicación de la
ley ae han de 8jar desde el primer
momento en ^ae dos nociones que han
presidido á su redacción, á sabQr: en
la naturaleza y eapecialidad de los
delitos que bn ella se caytigan y en la
clara limitación de sus deposicionea,
de manera que nunca puedan ap!i-
carse á actos 6 á ofensae que no estén
tagativa y concretamente marcados
en su tegto.

RecuBrdese que á este 8n se hiao
desapArecer de él el califlcativo de in•
directo, aun cuando esa noción apa-
rece en varioa artículos dol Código
penal; eliminación de un grande y 16•
gico sentido, pues nada seria má9 de-
te3table y digno de censura qae con-
fundir la salvación de la Patria y la
defensa de la dia^.iplina militar, ideas
fundamentales y eatrechamenté enla-
zadas entre s[, con las habitualos li•
cenciae de estilo y de pensamiento
que, por deygracia, aparecen en la
prensa periódfca bin propósito d^^libe•
rado de defender ó de deytruir aque-
llos principios fuudamenta!es.

Téngase ademá4 en cuenta que esta
1ey en nada altera el sietema del Có •
digo penal 6 de las leyes especialea
que á la imprenta y á la asociación
ee refleren. Las nuevas Sñuras de de•
lito aon claramente deflnidas y cui -
dadosamente apropiadas á hochas de-
terminados y concretos, y la claridAd
con que se egpone la doctrina ilumi•
na también el procedimiento y las ea•
cepcionea que ha sido necesario in•
troducir en éste para la eficacia de la
ley; pero no por eso queda impune
todo lo que no cae tazativamente ba•
jo au acción, puesto que toda delin-
cuencia aigue sujeta ol Código penal.

Si en todo caso la aplicación de la
ley exige la serenidad en el juicio y
la prudencia en el proce3imiento, á
medida que Ias ofeneas tienen ^nayor
tranecendencia y que laa penalidadee
son más rigurosas ae estrecha y acen•
túa la obligación del juzgador para
ajuatarse á la ley, cuidando especial•
mente de que en momentoe de agita-
ción y apasionamiento de ]a opinión
no se confunda el delito con la violen-
cia de la egpresióu ó se mire como
ofensa á la Patria lo que es tan ablo á
lae regl ae de la educacióa 6 de la con-
veniencia social.

De Real orden lo digo á Q. E. para
eu conocimiento y efectos consiguien•
tea. Dios guarde á V. V. muchoe aíios. ^
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30 DE ABRIL DE 1906

Madrid 23 de Abril de 1906,-Segia• ^
mundo Moret. t

Ezcmoa. Sres. ^inistro de Gracia y^
Juaticia, Guerra y Marina.

(6°(^aceta„ de: dia 24 de Abril.}

Comisión pro^inc^al de Córdoha
Ntim. 1226

BSCRETARÍO

Carrete.ras protiineialea

No habiendo tenido efecto por fal•
ta de licitadorea la aubasta celebraáa
en 17 de Noviembre de 1904, para
contratar la reparación y conserva-
cián del flrmo del ramal de carretera
provincial de Fernán Núñez A su es•
tación ferroviaria, se anuncia por se•
gunda vez la contratación de este ser-
oicio en subasta púbiica, cuyo acto
tendrá legar á las catorce horas del
dia siguiente hábil al que haga trein-
ta de la publicación de este anuncio
en este periódico oflcial, en el salón
de seKiones de esta Corporación pro-
vincial, siendo el tipo para la subas
ta de 3.17ó'31 pesetas.

El pro,yecto, pliego de condiciones
y demás documentos relativos á estas
obras, se encuentran de man^fiesto en
las oficinas de esta Secretaría duran-
te el mencionado plazo y á las horas
hábilea.

Las propoaiciones, que podrán pre-
eentarseen cualquierade dichos trein•
ta días y hasta el mismo acto de la
subasta, vendrán en pliegos cerrados,
redactadas en papel de 11.' clase y
acompañadas de la cédula pereonal
del licitador y documento que acredi-
te haber depoeitado como fianza el 6
por 100 del importe de las obras, que
ae elevará al 10 por el mejor poator á
quien é^tas se adjudiquen.

Los licitadores habrh.n de sujetarse
8 cuanto previena ta vigente Instruc-
ción de 24 de Enero de 1906 y demás
ñisposiciones vigentes sobre la mate-
ria.

Córdoba 26 de Abrii de 1906.-E1
Vicepresidente, José Detgado.

Modelo de proposición

Don F..... de T.. ..., vecino de
....., con cédula personal que acom•
paúa, núm....., se compromete á
veriflcar lae obras de reparacibn y
conservación del firme del ramal de
•carretera provincial de Fernán Nú-
ilez á su estación ferroviaria, en el
precio (en letra) pesetae.

Acompafia documento que acredita
haber conetituido la Sanza del 5 por
1C0 gue marca la ley.

(Fecha y firma del interesado.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Ni^m. 1216

Número del eapediente 6.949

Doa Alfredo de Madrid-Dávils, Ingeaiera
Jefe del Di^trito Minero de Córdoba.
Hago eaber: que por don Francisco

Tienda y Cubeco, vecino de Córdoba,

se ha presentado en el Globierno civil
de esta provincia una instancia, fecba
17 de Abril de 1906, eolicitando se le

: concedan treinta pertenencias para
^
^ la mina denominada Ampliación á
.. San Carloi, de mineral hierro, sita en

el término de V,llaviciosa y sitio co-
r

^
nocído por Eva grande, propiedad de
don Antonio Eacobar y don ^iateo Pu-
lido, y linda por sus cuatro puntos
cardinales con terrenoa de la misma
propiedad; cuyo registro le h^► sido
admitido por decreto del ee8or Gober-
nador de 24 de Abril de 1906, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación: se tendrá por punto de
partida !a eata ĉa número 1.° de la
mina San Carlos. Dasde dicho punto
ee medirán 300 metros al N. 0. y pri•
mera estaca; de esta al N. E. 1.000 y
segunda; de esta 300 al S. y tercera,
y de eata 400 metroe á la segunda de
San Carlos y cuarta, quedando cerra•
do el perímetro eolicitado.

Lo que se publica de orden del se-
$or (lobernador por medio de este
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir eus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 24 de Abril de 1906.-1^1
Ingeniero Jefe, A., de Madrid Dávila.

Núm. 1216

Número del eapediente 6.9ó5

Hago saber: que por don Bartolo-
mé PBrez Hidalgo, vecino de i^arde-
ñae, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provinc a una instancia,
fecha Z4 de Abril de 1906, solicitando
se le concedan veinte pertenencias
para la mina denor^ina3a Frayancia,
de mineral plomo, sita en el término
de Montoro y en terreno conocído por
arroyo de Aguaderuelos ó huerta del

Pino, lindante por el :^i. con la mina

San Joaé, por E. con la duefia del te•

rreno, viuda de Antonio Qutiérrez,

por S. con tierras de Antonio Sánchez

Garcia y por 0. con las de Pablo Ber•

mudo; cuyo registro le ha sido admi•

tido por decreto deI seiior G}obernador

de 24 de Abril de 1906, salvo mejor

derecho, bajo la siguiente designa-

ción: se tendrá por punto de partida

la esquina N. de la casa de la huerta,

que miden 60 metros. Desde eate pun•

to al E. hasta lindar con la mina da

San Jocd; desde eate punto al 8ur mi-

de 60 metros, y deyde este punto al

0. se le darán el completo de metros

hasta cubrir 20 pertenencias á rumbo

de fllón.

Lo que ae publica de orden del se•

ñor (lobernador por medio de este

edicto para que en el término de

treinta dlas puedan producir eue re-

clamaciones, conforme al art. 24 de

la ley, los que se crean con derecho

para ello.

Córdoba 24 de Abri1 de 1906,-E1

Ingeniero Jefe, A. de Madrid^Dávila.

^ TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1 i;17

NE(lO0IAD0 DE RECAUDACIÓN

ANUNQIO

La ^Sociedad Arrendataria de lae
Contribucior.es de esta provincia^, en
uso de las atribuciones que le están
confaridas, ha nombrado, á propues-
ta del Recaudador de la zooa de Prie•
go, augiliares del mismo á don Anto-
nio Mora Rivae, don Ieidoro Sabarie•
go Pastor y don 1liannel Navas Rosa.

Lo que se hace público en este pe-
ribdico oficial para conocimiento de
las autoridades y contribuyentea de
aquella zona y en cumplimiento á lo
diepuesto en el art. 18 de la Inatruc-
ción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba 26 de Abril de 1906.-E1
Teeorero de Hacienda, Guillermo de
la Bastida.

^mrsir.••. --

..^yuntamientos

DOS TORRES

Núm. 1227

Don Juan Martin (}arcia Caballero, Alcalde
acci3ental de eeta cil:a

Hago saber: que las cuentas muni-
cipalee correapondientes al año 1906,
con los documentoe que las j^:stiflcan,
se hallan eapuestas al público, du-
rante el plazo de quince día^•, en la
8ecretaria de este Ayuntamier,to, don-
de puedea ser eaaminadas por las
personas que lo deseen.

Dos Torres 24 de Abril de 19^6.-
Juau M. C}arcia.

HORNACHUELOS
N ixm. 12^Zt3

Don Antonio (Ionedlea Carra^cosa, Alaalde
conyticnaionai de eqta villa.

Hago saber: que la cobranza volun•
taria del aegundo trimestre de con-
sumoa y primero y segundo de arbi-
trioa del corriente aflo tendrá lugar
en esta villa en los días del 1.° al 31
de iSiayo prbaimo, por el Recaudador
nombrado al efecto, don Franciaco
Muñoz de la (3ala, cuya oficina esta-
rá situada en eytae Caeas Couaistoria-
les, deade las nueve de la maHaBa
haata las tres de la tarde, en cada
uno de los indicados días.

HornachuoloK 26 de Abril de 1906.
-Antonio Clonzález.

Y^,LENCIaNA

Núm. ]229

Don Mannel Jimgnec 3oriano, Alcalde cons-
titzcional de esta villa.

Hago saber: que debiendo confec-
cionaree en el mes de Mayo próaimo
el apéndice á loa amillaramientos,
base db la tribatación por rúytica, pe•
cuaria y urbana en el aíio de 1907,
los propietarios de eate término qae
hayan tenido alteración en sus respec•
tivae riquezas por alguna de 1as cau-
eas que determina et articulo 4S del
Reglamento de 30 de Septiembre de
1886, podrán presentar en la Secreta-
ria de este Municipio, hasta el dia 20
de referido mes de ^[ayo, las declara-

cionea de altas ó bajas, acompañadsa
de los t[tulos ó doeumentos que jaeti-
fiquen legalmente la traneferencia deI
dominio.

Lo que se haoe público por virtud
del preseute para conocimiento gene-
ral.

Pa!enciana 20 de Abril de 1906.---
Manuel Jiménez.

lIldleIlClá p ^o^i^cial de COrdoba
Núm. 1218

Lieta de los Juradoe que han de

comparecer en esta Audiencia loa

días 10, 11 y 14 de 1layo próaimo, ŝ
lae doce, para formar parte dei Tri•

bunal que ha de conocer de las caueas

procedentes del Juzgado de instrnc-

ción de Córdoba, por los delitos de^

robo, rapto y aaesinato, contra Anto-

nio Infante Garcia, Manuel Méndez

Ariza y Rafael Poyato Glavilán.

Cabesas de familia.

D. Miguel Ruiz Domínguez

Ramón Martinez Miguel

Ildefonso Laguna Cuesta
Carlos Barcia Barbero

Amador Ildontero Ruiz

Antonio Navarro Casas PortilIo
Enrique Salinae Gil
Enrique Alvarez Buiz Lorenzo
Fernando Lara González
José Montes Ortega
Juan José Rodríguei
José Molina ^[olina
Lorenzo García Luque
Lucas del Pino Ruiz
Lnis González Rodriguez
Nícol$s Feria López
Rafael Moyano Rodrlgaes
Ramón Romasanta Pérez
Rafael Cruz Aguilar
Francieco Barrios Infante

Capacidadee.

D. Antolín Creepo Farnández

Joeé Quzmán Sánchez de Toro

Manuel Torres Burgoe

Mannel Palma Tenorio
Antonio Luna Carrión
Alejandro Ruiz Delgado
Criatóbal Garcia González
Francieco Mora Ruiz
(3onzalo Austria Oarrióa
José Mlranda Rey
José Molina de Dios
Manuel de la Fuente Yargav
Nicolás Ruiz Cafiete
Bamón Alfaro

Tomáe Buiz Sánches
Rafael Hariscal Damián

Sapernnmerarios.-Cabeue de familir^

D. Luie Aparicio Sarión
Manuel Ortega Ruiz
Romualdo Castro Rodrígnez
Rafael Córdoba Oaetro

Capaaidades.

D. Antonio Oasáñez García
Julián Jiménez (lonzáles

Córdoba 26 de Abril de ]906.--5[
Secretario accidental, Joeb Navarro,;
-V.° B.°: llrl Preaideate, Uribarri.
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JUZGADOS i acordado en el eumario que por tal
motivo se instruye y por la Escriba-
nía que despacha el actuario que re•
frenda.

Dado en blontoro á diez y nueve de
Abril de mil novecientos seis.-Joaé
V i 1 alba.-E1 actuario, Juan Fernán-
dez.

Art. 9° El anuncio habrá de I
conteaer los pliegos de condicio•
nes del contrato, siempre que lte
cuantía total d® óste e$ceda de
60.000 peeetas.

Art. 23. La^ Corporacionee
provinciales y inunicipales s bo-
na,án, en primer término, al No-
tario 6 Notarios que antoricelt
las subastas, loe derecho:Y por
ellos devengados y los eupltmen•
tos adelantados por loe mism •
así como los derechos de inser••
cíón de los anuncios en los p^r-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema^ante, ei lo
hubiere, del importe total de loa
referidos gastos, de cuyo cargo^
son, con arreglo ti lo dispuesto en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporaciones provincia- ^
lc^e y municipales no procederún
al otorgamiento de la oscritura
de los contratos en qae tal ins-
trumento público ee egíja, ei>t
que, en el aato de referencia, eg•
hiban los rematantes el reeguar-
do de haber constituído la fiknza
definitiva.

1110NTILL3

N{^m. 1222

^Don Mignel Tonea 8c1 Ŭ án, Jnee de prima-
rs instatcia de esta ci^dad.

Por el presente hago saber: que en
eete de mi cargo y por la Eacribania
del que refrenda se siguen autos eje-
cntivos á inatancia del Procurador
don Francisco Castellano Barranco,
en nombre de don Juan Bautiata Pé-
rez Mataig, contra don Antonio Diaz
Ramos, ambos de esta vecindad, por
cobro de pesetas, y en los cuales ae
ba mandado 9acar á pública subasta,
por término de veinte dias, la finca
aiguiente:

Una casa marcada con el número
eeis, situada en la calle Puerta Nue•
va, de la ciudad de Ecija, que linda
por la derecba entrando con la núme•
^o cuatro, de los hcrederos de don
Juan Nepcmuceno Diaz y Armero,
por la izquierda hace esquina y con-
Sna con la calle Lucas y por el fondo
d espalda ccn 1a del rúmero doa de la
expresada cal'e Lucae, perteneciente
á los berederoa de Pedro Ramcs; cone-
ta de planta baja y principal, dietri-
buida en pcrtal de i.rgreso, doce ha-
bitaciones, dos corredcres, granero,
cocina, despensa, patio principal, con
poso, patrnillo, cuadra y corral, la
cual ba sido juetipreciada, para su
venta, en la cantidad de dos mil qui-

aientas pesetas.
Para cuyo remate se ba señalado

el día treinta y uno de llayo próai-
mo venidero, á]as catorce, en la sala
audiencia de este Ju:gado, aito en la
calle Puerta de Aguilar, en el edificío
de las Casas Consistoriales, bajo lae

siguientes
ddt:ertencias.

1.' Que no se admitirán poaturas
que no cubran lae dos tcrcerae par•
tes de su juetiprecio.

2.' Que para tomar parte en di-
cba subaeta deberán los licitadorea
oonsignar previamente en la mesa
^el Juzgado 6 en el eatablecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to de la de su aval^Yo, que eirve de
tipo para esta subasta, sin cuyo re•
quisíto no serán admitidos.

3.' Que aún cuando la casa cons-
ta inscripta á nombre del ejecutado,
no ee ba preaentado el título de pro-
piedad de la miama, y por lo tanto
qne loe licitadorea no tendrán dere•
cho á eaigir los egpreaados tttulos de
propiedad del indicado inmueble.

Montilla diez y ocho de Abril de
mil novecientos seis.-Miguel Torres
Roldán.-El actuario, Juan Reina.

CABRA
Nttm. lz2o

Don Diego Carridn y Corral, Jnez de inetrnc-

cióa de este partido.

Por virtud de la preeente se cita y
llama á la persona ó personae que en
la noche del diez y seie al diez y siete
del actual penetraran por los patioa
en el gallinero de la casa que habita
el vecino de Nueva Carteya Francis-

co Otero y Ortega, sustrayendo de él

eíete gallinas y un gallo, tree de
aquellas negras, otras tres cenizosas,
otra casi blanca y el gallo colorado,
de caata inglesa, para que comparez•
can ante este Juzgado, dentro del tér-
mino de diez dias, para prestar decla•
ración en el sumario que con tal mo•
tivo ae iustruye; previniéndoles que
de no hacerlo les parará el perjuicio
que haya ltigar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas lae autoridadES é individuos
de la policia judicial procedan á la
busca de citadas avea y de! autor 6
autores del hecbo, poniendo unas y
otros, en caso de ser babidos, á dis•
poaición de este Juzgado.

Dada en Cabra á veinte y dos de
Abril de mil novecientoe seis.- Diego
Carrión.-Ei actuario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.

CORDOBA

N ú m. 1221

Dcn JeFé J+farir^ Fernái dez, Jnez de instrnc-
cifn de Es^a ciudcd y su partido.

Por la presente requiFitaria cito,

llamo y emplazo al procesado en cau•

sa por hurto Fernando Quzmán Mon
tes Vargea, de cuarenta y un aííos,

hijo de Pedro y de Maria, eoltero, na-

tural de Azuaga, esquilador y de esta

vecindad, para que en el término de

diez días, contados desde la ioaercióa
de eata requisitoria en la Qaceta de
1iladrid y BOLETIN OFiOfAL de e9ta

provincia, comparezca ante este Juz•
gado, sito calle (Ióngora, sin número,

para aer reducido á prisión; bajo
apercibimiento que de no veriHcarlo
será declarado rebeldé y le pa,rará el

perjuicio á que baya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo
á todas laa. sutoridadea^ de la nación y
agentes de la poiicia juriic^ial, proce
dan á la busca y captura de dicho
procesado, el que, caso de eer habido,
será pueeto en la cárcel de esta capi•
tal, á mi dispoaición.

Dada en Córdoba á veinte y aeis
de Abril de mil novecientos eqie.-
José Marin.-El actuario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

^4eiFas del proceaado

Estatura alta, delgado, color more-
no c'aro, pelo castaño, con bigote, na-
riz y boca regularea, sin cicatrices, y
viste al estilo del pais.

MONTORO
Núm. 1223

Don Joeé Villalba y Martos, Jnas de instrnc-
oión de esta cindad y en partido.

Por ol preaente, que se ineertará en
la Gaceta de Madrid y BOr.ETIN OFl-
c1AL de esta provincia, raego y encur•
go á-todas las autoridadea y demáe
individuos de la policia judicial de la
nación, se proceda á la bueca y cap-
tura del autor ó antores que el dia
trece del actual y al pasar á lae tre-
ce horas treinta y ocho minutos el
tren P. M. S. eaprés por el kilómetro
treacientos ochenta y siete, prósimo
á la estación de Villa del Río, arroja-
ron una piedra al mismo, producien-
do la rotura de un cristal, y caso de
que sean habidoa los pondrsin á dis-
posición de este Juzgado, en la cárcel
de eete partido; pues así lo tengo

L<^ RAMBLA
Núm. 1224

Don Lnie Diar(s Regifa Iiidaigo, Jnez de
inst.nccibu de est^ partidu.

Por la preaente, en nombre de Su
Magestad el Rey don Alfonso %III (que
Diea guarde), ruego y encargo á to•
daR ]as autoridades de la nación se
sirvan diaponer que por los indivi-
duos de la policla judi^ial se proceda
á la busca de siete gallinas castella^
nas, cuatro de ellae negras y tres par•
das, suatraides á 3Qanuel Marín Toro,

^ veeino de Fernán Núíiez, de la choza
donde habita, en terrenoa del cortijo

^ de Algorfillas, de eate término muni-
cipal, la noche del doce al trece del
corriente mea, y caso de eer habidas

^ las remitan á disposición de eate Juz^
" gado, con las personas en cuyo po•

der se enccntrarFn, ai no acreditaren
" su legítima adquisición.
; L'ada en La Rambla á veinte y seis
f de Abril de mii novecientos aeis. • Luis
i María Regife.-El actuario, António

Lópe: del Moral.

VILLANUEQA DE CORDOBA

N{^m. 1225
Don Francisoo A^ llón IIennao, Jnez mttni-

; cipal Ŭe e^ta villa.

6 Hego Faber: que hallándose vacan-
te la plaza de Secretario de este Juz•
gado municipal, por renuncia del que

^ la deaempeñaba, y debiendo proveer-

, se, con arreglo á lo dispuesto en la ley
i orgánica del Poder judicial y Regla•

mento de diez de Abril de mil ocho-
cientos setdnta y uno, se anuncia para

que en el término de quince dias, á
contar dosde la publicación de eate
edícto en el BOLET'IN OFiCIAL, puedan

solicitarlalas personas que reunan lae

condiciones legales; debiendo acom-
pañar á su eolicitud los aspirantes to-

doa los documentoe que previene el
articulo trece de citado Reglamento.

Dado en Villanueva de Córdoba á
diez y siete de Abril de mil novecien •
tos seis.-Francisco Ay116n.-El Se•
cretario suplente, Francisco ñiufloz.

SECCION nE ANUNCIOS

En apoyo de la advertenoia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particular pnbliquen
anuncios, sea eual f'uere eu pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varioa artíc:llos del Real de•
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
diciones ee coneignarán necesa-
riamente, entre otras, la obli ga-

^ ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados

^ y euplementoe adelantados por el
Notario b Notarios qne autorioen
la $uhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oc;a-

^ eione la suba^ta y f ormalizació>.
^ del contrato.

En la imprenta del "Diário d^
Córdoba, Letrados 18, se halla^.
de venta los impresos siguiente^:

APl^NDICES
á los amillaramientos.

LAS ^-DIAS
para la compra y venta de cabs^w
lidrías.

RELA.CIONES
jnradas para edificios p solares.

Lista^ de embarqu^
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEI^T-
tes para gnardas jurados.

REPARTIMIENT®
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^asto$f.

Presupuesto^
de gastos é ingrescs carcelariosá

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dQ
consumos.

PRE S.iTPUESTUS
Imprenta del Diario de Córdoba.
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